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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No 110014003055 2018 00800 00 

Agréguense a los autos la respuesta de la INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN 

CODAZZI IGAC y la UNIDAD DE VÍCTIMAS a los oficios No. 3131 y 3130 del 8 de 

noviembre de 2019 (fs.160 y 154, respectivamente. De igual forma se agrega la 

comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS al oficio No.3133 del 8 de 

noviembre de 2019.  

 

Téngase por notificada a la curadora designada en representación de los 

herederos indeterminados de NAZARIO VANEGAS BAZURTO y PERSONA 

INDETERMINADAS y el acreedor hipotecario ALFONSO DUQUE AMAYA, de forma 

personal como da cuenta el acta de notificación vista a folio 156 quien dentro 

del término legal contestó la demanda, sin proponer medio exceptivo alguno.   

 

De otro lado, se advierte que la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

no ha dado respuesta al oficio 3132 del 8 de noviembre de 2019 (f.124), y que fue 

radicado en sus dependencias desde el 26 de noviembre del año anterior (f.148). 

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

1. OFICIESE a la ALCALDÍA MAYOR en los mismos términos de lo señalado a 

la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

2. REQUERIR a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, para que 

se sirva dar respuesta al oficio No. 3132 del 8 de noviembre de 2019 y que 

fue radicado en sus dependencias desde el 26 del mismo mes y año.  

 

Por último, téngase en cuenta los datos de notificación suministrados por el 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
Csl. 

 


